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Doctor 

Jorge huiz Alban 
Notario 3ro Abogado 

AMBATO 
EN LA CIUDAL DE AMBATO, CAPITAL DE LA PROVINCIA DEL TUNGURAHUA, RE- 

pública del Écuador,hoy día Martes cinco de Octubre 

de mil novecientos noventa y tres;jante mi,Doctor Jorge Ruiz Al- 

bán,Notaric Público de este cantón,comparecen a la celebración y 

suscripción de la presente escritura,los señores RODRIGO EDUARDO 

GARZON VILLAFUERTE y DOCTOR LUIS ENRIQUE LARREA TINAJERO;en sus 

respectivas calidades de PRESIDENTE y GERENTE de la Compañia "TEC 

NICOS AGROPECUARIOS DEL ECUADOR,TADEC CIA.LTDA.,como lo duetifi- 

can.con los nombramientos que legalizados se agregan para su ple 

constancia;y, debidamente autorizados por la Junta Seneral Ex- 

Socios de la Compañia, según el Acta que forma 

parte integrante de esta escrítura;los comparecientes son mayores 

de eded,ecunatorianos,de estado civil casados, domiciliados en esta 

ciudad, legalmente capaces, dicen:que elevan a la catesoría de es- 

critura pública,el contenido de la siguiente minuta:-MINUTA.-SE 

NOR NOTARIO:- En el Registro de Escrituras Públicas a su CAargo,- 

sírvase agregar una de la que conste AUMENTO DE CAFITAL KEPORMA 

DE ESTATUTOS, de una Compañía Limitada,de conformidad $ las cláu- 

sulas que cunstan a continuación: -PRIMERA :-COMPARECTENTES . -Com- 

parecen al s“tborgamiento y suscripción de la presente escritura en 

sue respectiíves calidades de PRESIDENTE Y GERENTE de "TECNICOS 

AGROPECUARIOS DEL ECUADOR, TADEO NCIA.LTDA.",los señores EDUARDO 
. > 

GARZORN Y Doctor LUIS LARREA,conforme lo acrediten coa 10s 
- 

SODA" 

mientos debidamente inscritos que se adjuntan cono publi citantas,- 

Los comparecientes son ecuatorianos,casados,mavoresa ce edad, domi-- 

P13 qq 
Ou IUEAToAe ciliados en Ambato, legalmente capaces para contratar y 

SEGUNDA :- ABTECEDENTES:-UNO.-—Mediante escritura púbiica celebrada 

y cinco- el miércoiecsa quince de mayo de mil novecientos ochenta 
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ante el Notario Sesundo Doctor Luis Eduardo Riofrío Prado,e ins- 

crita el diez y seis de septiembre de mil novecientos occñnenta y 

cinco.bajo +=í aimero doscientos sesenta siete, ,del Registro 

Mercantil del cantón Ambato,se constituyó la Compañía TECNICOS 

AGROPECUARIOS DEL ECUADOR, TADEC CIA.LTDA,con un capital social a o 

A 
Un millán <¿e Sucres.divídido en mil participaciones de un mii 

sucres cada une. DOS.—- Mediante escritura pública celebrada el 

veinte y sieve de marzo de mil novecientos ochenta y siete.ante 

el doctor Jorge Kuiz,Notario Tercero del cantón Ambato,e inscrita 

en el Registro Mercantil,bajo el número doscientos dos, el once 

de Junio de mii povecjentos ochenta y siete,se aumentó el cárital 

social, en Doe millones de sucres,con lo que la Compañía liegó a 

alcanzar un capital social de Tres millones de sucres.- THRES.- 

Mediante escritura pública celebrada el diez y nueve de Noviembre o 

de mil novecientos ochenta y siete,ante el Ledo.buis Lozada an- pe
 

tana,Notarío o úblico del cantón Ambato,e inscrita el veinte y 

cinco de Enero de míl novecientos ochenta y ocho,bajo el número 

diez y ocho,del Ecgsietro Mercantil del cantón Ambato,se  autrentó 

el capital social ¿e la Compañía de Tres millor€es de eucres,en 

cota de Tres millones de sucres,de modo que esta alcance a la 

suma de Seis milliones de 'sucres.-CUATRO.-Por escritura rmálcica 

otorgada el diez y seis de Junio de mil novecientos oct 

hueve.ante ei Doctor Jorge Ruiz,Notario Público del cr: oc “o 

bato.legsalimente= inserita en el Registro Mercantil,bvaza 

doscientos a2seniz y e€eecia,el veínte y ocho de Julio de mid :00ve- 

cientos ochenta nueve. la Compañía procedió a aumentar + 0Svotr., 

social de la Compuñía a la cantidad de Treinta y nueve miliones 

de sucres.y reformer su Estatuto Social.-CINCO.-Mediante ==ritu- 
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ra públioa celebrada ante el Dooutor Jorge Ruis Albán. Notario 

Tercero del cantón Ambato,el veinte y cinco de Septiembre de míl 

novecientos noventa y uno,e inscrita el cuatro de Noviembre de 

mil novecientos noventa y uno,bajo el número trescientos ochenta 

y dos,del Registro Mercantil,se procedió a aumentar el capital 

social de la empresa a la cantidad de Ciento ochenta millones de 

sucres,como también a refomar el estatuto social.- SEIS.—La Junta 

General Extraordinaria de Socios de la Compañía"TECNICOS AGROPE- 

CUARIOS DEL ECUADOR,TADEC CIA.LTDA.".legalmente reunida el trein- 

ta de Julio de mil novecientos noventa y tres,resolvió: Aumentar 

el capital social:de la Empresa de la suma de CIENTO (OCHENTA MI- 

LLONES DE SUCRES (S/.1807"000.000,00), en la suma de CUATROCIENTOS 

VEINTE MILLONES DE SUCRES * (S/. 420"000.000,00),de modo que este 

alcance la suma de SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES(S/.600*000.000) 

divididas en seiscientas mil (600.000) participaciones iguales, a 

cumulativas e indivisibles de Un mil  sucres (S5/.1.000,00) cada 

una,asi como a reformar el articulo del capital social, todo de 

conformidad con el Acta de la Junta (Aqui copiar textualmente el 

Acta):- ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE "TECNI- 

COS AGROPECUARIOS DEL ECUADOR” TADEC CIA.LTDA.- Del 30 de Julio 

de 1993.- En ¡ía ciudad de Ambatod,a los treinta días del mes de 

Julic de míi novecientos noventa y tres, previa Convocatoria, a 

las 18:15hn00 p.m.en el local de la Compañía, encontrándose presen- 

tes los sucios señores:Dr.Luis Larrea, Sr. Eduardo Garzón, Dr. 

Enrique Pérez, Dr. Fernando Reinoso, Ing. Augusto Naranjo, Sr. 

Hernán Rodríguez, quienes representan +<*l 96.54%4del cspital social 

de la Compañia,z2 constituyeron en Junta General Extraordinaría 

de Accionistaz.de conformidad a la Convocatoria realizsda en el 

 



Diario La HCRA,ei veinte y. uno de Julio de mil novecientos 

noventa y tres, la isma que textualmente dice: TECNICOS  AGROPE- 

CUARIOS DEL ECUADOR TADEC CIA.LTDA. CONVOCATORIA.-De conformidad 

con lo dis pueata en la Ley de Compañías y en el Estatuto Social, 

Cítase a Sesión de Junta General Extaordinaria de Accionistas de 

Técnicoa Agropecuarios del Ecuador TADEC CIA.LTDA., a reslizarse 

el treinta de ¿uniio de mil novecientos noventa y tres.e las 

» 18h00,en el: lccaií de la Compañía,ubicado en las calles Ita Lia y 

Suiza esquina (“Suisniapamba).- De manera especial se convoca al 

Lic.Oswaldo Reinoso, Comisario Revisor de la Compañia.a quien 

además,se lo hará individualmente.-La Junta tratará y resolverá 

sobre el aiguiente punto: 1.- Aumento de Capital y Reforma du 

Estatutos. Presida la sesión el titular de la Presidencia señor 

Eduardo Garzón, y ectúa como Secretario el Sr.Dr.luis Larrea,Ge- 

rente de la Empresa.-El Presidente de la Junta declara instalada 

la sesión vy luegs de agradecer a los señores socios por su 

asistencia,se procede a tratar el único punto del orden del día.- 

1.- Aumento de dapital v Reforma de Estatutos.- El señor Gerernte- 

explica detalladamente! 6l “cuadro económico de suscripción y 

aumento de capital.- Lúego de escuchar los diversos criterios de 

los asistentes. la unta General Extraordinaria de Accionistas. re- 

suelve por unanimidad aumentar el capital social <a la surresr 

de la centidad le Ciento ochenta millones doo su Trio 

(s/.1800009., 000.00) en la cantidad de Cuatrocientos o iiit.: 

millones de suervaz 123/.420"000.000,00).de modo que flo o Cu A A 

la carntidar de Sederientos milliones de sucres (Lts 

El aumento de capital será suscrito.y pagado de la siguiente 

manera:-Ciento cincuenta y tres millones quinientos veinte mil 
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cuarenta y alete 34/100 sucres (S/.153"520:.047:34) de la 

Reserva por Revalorización de Patrimonio; -Siete millones ciento 

ochenta y cinco mil setecientos ochenta 99/100 sucres 

(5/.7"185.780,99) de la Reserva Legal; -Sesenta y cinco millones 

trescientos sesenta y un mil ciento veinte y cuatro 64/100 sucres 

(5/.65"361.124,64) de Aportes para Futura Capitalización; 

Noventa y nueve milliones novecientos mil quinientos once 52/100 

sucres (S/. £9"900.511,62) por Reservas Facultativaa:;-Noventa y 

cuatro miliones treinta y dos mil quinientos treinta y cinco 

41/100 (S/.94"032.535,41) por Aporte en Numerario.- El aporte en 

numerario se io realizará en el plazo de un año.- Todo de confor- 

midad cor el Cfuadro de Carácter Económico que conocido y aprobado 

por los accionistas, pasa a formar parte de la presente Junta en 

la Escritura de Aumento de Capital.- Se deja expresamente cons- 

tancia de que el aumento de ca pital se lo realizará respetando 

el derecho de preferencia que cada accionista tiene.- Se reforma 

la Cláúusula Sexta del Estatuto Social de la Compañia,ia misma que 

en adelente dirá: "El Capital de la Compañía es de SEISCIENTOS 

MILLONES (S/.600"000.000,00),dividido en SEISCIENTAS MIL 00/100 

(S/.- 600.000,00) Participaciones iguales acumulativas e indivisi- 

bles de UN MIL SUCRES (S/.1.000)*cada una" .-La Junta expresamente 

autoriza al Presidente y Gerente a suscribir la Escritura de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos.- Evacuado cl punta 

para ei cuei se citó aa esta Junta, el señor Presidente, dispo” 

un receso para redacción del Acta correspondientes.- Reinatalad. 

la sesión con los mismos asietentes,el Presidente ddisapuso que se 

dé lectura deí acta, la misma que una vez leída es aprobada por 

unanimidad por los accionistas.-Siendo las 20h15,el señor Presi- 

 



dente deciare finalizada la presente Junta General Extraordinaria 

de Accionistbas.- T.-iívardo Garzón.-S5R. EDUARDO GARZON,PRESTOSNTE. 

f.Dr. Lluis Larrea T,- DR. LUIS LARREA T., GERENTE-SECRETARIO.- 

Dr.Enrique Péres.—-DN. ENRIQUE PEREZ,SOCIO.- f.H.Rodríguez.-23R.HER- ys
 

NAN RODRiGUEZ,SOCIO.- f.Ing A.Naranjo R.-ING.AUGUSTO —ROMAN,SO-- 

CIO.- Dr.F.Reincso.-DR.FERNANDO REINOSO,SOCIO.- RAZON:-Giendo la 

de que, el texto precedente de Acta de Junta General Extraoruina- 

ria de TECNICOS AGROPECUARIOS DEL ECUADOR  TADEC CIA.LTDA.,fue 

leida y +. 38Probaíia una: vez terminada la misma el dia viernes 

treinta de Julio de mil novecientos noventa y tres.- Ambato, 

Julio 30 de 1£503.- +.Dr.Lluis Larrea T.-DR. LUIS LARREA.  SGRREN- 

TE —- SECRETARIO. (Hasta aqui el Acta).- TERCERA: AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE  ESTATUTOS.-Con los antecedentes expuestos, 

los comparecientes en las calidades antes invocadas, tienen sa 

bien otorgar el rresente instrumento de conformidad dá o con (108 

términos que constan a continuación:- Primero:—AUMENTG Ls CAPI- 

TAL.-Se aumeauta el capital social de la empresa de la suma Qe 

CIENTO COCMENTA MILLONES DE SUCRES (S/. 180000.000,003 en - 

la suma «e CUATROCIENTOS VEINTE MILLONES DE RUCRES 

¿s/-420/0600.000,00),medlante la suscripción de Cualrocientas 

veinte mil .420.0001 nuevas participaciones iguales, anviioclatlivas 

e (indivisibles de un mil sucres cada una, de modo que este 

alcance la Sra riaa, de SEISCTENTOS MILLONES Dz HORES 

(s/-600"000.000,00). dividido en seiscientas mid (OD. jo vato 

Tas de 
cipaciones jguaslss, acumulativas e indivisibios a 

(85/.1.000. 0033 ela mana. wismar qué on pto nasoer (eco o Avia. 

de conformidsá sl Cuadro de Aumento de Capital que consta a 

contiruación:iéaui copiar el Cuadro).- 
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153,520,087.34 92,900,511.62 
4 
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h Po ; ; 
2 ¡ CAPITAL ; po NUMERO 1 

ACCIONISTA: ACTUAL ¡RESERVA ! RES.REVALOR/ ¡RESERVA 1 APORTES FUTURA 3 APORTES POR ¿TOTAL : ; 
y : ! LEGAL | PATRIMONIO 3 FACULTATIVA 5 CAPITALIZACION 3 ENTREGARSE — ! 1 PARTICIPACIONES! 

! ' 
p pa ; ; ; ; 

: 
DR. LUIS LARREA 1 34.95 1 62,914,000.00 5  2,511,430.46 | 3,655,256.55 ! 34,915,220.81 1 22,845,521.34 $ 32,858,562.84 1209,700,000.00 3 208,700.00 ! 

SR, EDUARDO GARION ; 34,95 3'62,914,000,00 !  2,511,430.46 1.53,655,256.53 ! 34,915,228.81 | 22,045,521.34 ! 32,858,562.94 1209,700,000.00 3 208,700.00 ! 

DR ENRIQUE PEREZ 3 17,30 1"31,142,000,00 ! 1,243,140.11 1 26,558,968.19 1! 17,282,788.51 ! 11,308,091.92 ! 16,265,011.27 1103,800,000.00 105,800.00 ! 
t ! ! : 

SR, MERNAN RODRIGUEZ 1 3.80 1' 5,850,000.00 5 273,059.68 ¡ 5,833,761.80 ! 3,796,219.44 ! 2,487,427.41 1 3,359,531.67 1 22,800,000,00 ! 72,800.00 ' 
; : 

ING AGUSTO NARANJO f 3,46 ! 6,219,000.00 248,628.02 | 5,311,793.64 1] 3,456,557.70 3 2,258,090.14 ! 3,255,930.50 ¿ 20,750,000.00 5 20,750.00 ' 

DR. PATRICIO ANDRADE! 3.46 ! 6,219,000,00 5 248,623,02 1 5,311,93.84 ! 3,456,557.70 3 2,258,090,14 ¡ 3,255,930.50 1 20,750,000.00 1 20,750.00 ! 
1 1 ' y 1 1 1 3 , t 

DR, SIRO ADO SEINOROL 2,08 5 3,742,000,00 J  149,4%4,24 5 3,193,206.97 1 2,077,930.65 5 1,358,382.35 1 1,979,005.79 1 12,500,000,00 1 12,500.00 ! 
anna lo : : -- y 

Tia lo 100,32 1185,600,000,0% 1 7,195,780.99 | ¡ 65,361, 124,64 3 94,032,535,41  1600,000,000,00 ! — 400,000,00 do 
! : ! ! > 
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Segunda; -REFORMA DE  ESTATUTOS.-—Como consecuencia del Aumento de 

Capital 2“ due se refiere el ordinal anterior, se reforma la 

Cláusula SEXTA ¿ia Estatuto Social de la Compañía,la uue en 

7 ”. 
3 adelante dirá "El Capital Social de la Compañía es de SEIOCTENTOS 

MILLONES DE SUCUXES í 8/.6007000.000,00) dividido en Seisciesntas 

mil participeniones ¿200.000) iguales acumulativas e indivisibles 

de Un mil sucras cada una”".- Todos los socios son de nacionsiidad 

ecuatorliana.- Sirvase Usted, señor Notario, agregar las demás 

cláusulas.de esvtila para la plena validez del presente insirumen- 

to.- Dr.E.Seviílla 3..- DR. ERNESTO SEVILLA CALLEJAS.- ARÚSADO.- 

Mat .185..- Hasta nani la minuta en la que se ratifican y aprueban 

los compsrecientes quedando por lo tanto elevada a la categoría 

de escritura pública, con todo su valor y requisitos legrico. o En 

cu testimonio 12 13 otorgan y firman.- Yo, el Notario. digo: que 

cumpli a le letra con todas las prescripciones de la ley. yue lec 

integramente coste instrumento, suscribiéndolo luego todos y 

commigo el Roterio. en unidad de acto.- TAD030 ClA. LPDA.- f- E- 

duardo Carmón V..- "RASIDMNI 35. 1800829 92. vt, 018=100..- Tajo 

DEC GiAs. 21 DA. DP Luís Larrea T..- TER 1300770955 .-vVis 

027-209...» £l Notario, Doctor Jorge Rule ¿1vdán..- ¿nmendado-3duag 

    

   

dos VALE.» Equ 000, 00 0=VALBN, 0. 
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Sá OLONGO AN2e gy A am FS ne PLO CONE LEA ¿STA TERCERA COPIA, 

SHLADA Y PDada 30 LAS a dAS FICEAÓY TUGAN 03 SU CGLEBPACION, 
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Bñor Doctor 

luis Enrique Larrea Tinajero 
fiudad. - 

nt 0) a PX , o, Po, . ! 

uy Señor Nuestro: 

La Compañía Técnicos.Agropecuarios del Ecuador TADEC CIA. LTDA, 
coístituida por escritura pública del 15 de Mayo de 1985 ante el 
notario de Ambato Dr. Luis Eduardo Riofrío Prado, inscrita en el 
registro mercantil bajo el número 267 el 16 de Septiembre del 
mismo año, en Junta General Universal de Socios celebrada el 9 de 
Marzo designó a usted como su GERENTE, por el período de DOS AÑOS 
correspondiéndole consiguientemente la representación legal en lo 
Judicial y extrajudicial, de la. compañía. Sus deberes y 
atribuciones están expresadas en la cláusula DECIMO NOVENA del 

mm Estatuto Constitutivo. 

Lo que llevo a su conocimiento, augurándole éxito en su gestión. 

Atentamente...     
4 

  

a
 SR. RODRIGO EDUA a 

PRESIDENTE DE TÁDEC 

—
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o ¿HACEPTO: El nombramiento de Gerente de Técnicos Agropecuarios del 

e Ao: e LD 
o Ñ a 

boo A 
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Ad 
F , 

CERTIFICO: Que el Doctor LuisVYEnrique Larrea Tinajero, aceptó y 
se posesionó del cargo de Gerente de Técnicos 
Agropecuarios del Ecuador TADEC CIA. LTDA.- Ambato, 

Marzo 9, 1992. 

% SR.” RÓDRIGO EDUARDO GARZON VILLAFUERTE 
PRESIDENTE DE TADEC 

> ] ltalia y Suiza esq.. Urb. Casbapamba - Telfs.: 822863 - 827609 - Fax 593-2-829088 - P. O. Box 18-01-0890 - Ambato - Ecuador 

Joaquín Sumaita 616 y Felix Valerino - Urb. Dammer - El Inca - Telf.: 450884.» Quito - Ecuador 
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da inscrito con esta fecha el presente Nombramiento,en ei RKeBLSTIO - 

MERCANTIL, bajo el números Setenta y siete (77).- Ambato Marzo 16 de- 

1.992. 

Ei regisgtrador de la Propiedad y Mercantil, 
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Señor 
Rodrigo Eduardo Garzón V11Lafuerto 
Ciudad.- 

o. h 

Muy Señor Nuestro: 

Me permito comunicar a Ud.: que la Junta General «Universal de 
Socios de Técnicos Agropecuarios del Ecuador TADEC CIA. LTDA., en 
sesión del lunes 9 de Marzo de 1992, resolvió elegirle como Su 
PRESIDENTE ¡por el tiempo de DOS AÑOS, correspondiéndole la 

representación legal de la compañía cuando falte el Gerente.- Sus 
deberes y atribuciones se hallan señalados en la escritura 
pública de constitución de la compañía otorgada ante el Notario 
de .Ambato Dr. luis Eduardo Riofrío Prado el 15 de Mayo de 1986, E. 
inscrita en el Registro Mercantil bajo el No. 267 el 16 de 

2 Septiembre de 1985. 

Hago votos por el éxito en su gestión. l a   

  

  
    

GERENFE-SECRETARIO 
DR. LUIS os E 

NE TJACEPTO: El nombramiento de Presidente de Técnicos Agropecuarios 
Ñ e del Ecuador TADEC CIA. LTDA. - _Ambato, marzo 9 de 1992 

  

Y 

  
s E az 

SR. RODRIGO-EDUARDO GARZON VILLAFUERTE 

CERTIFICO: Que el E Rodrigo Eduardo Garzón Villafuerte, 
aceptó el e PRESIDENTE de Técnicos 

y LTDA.- Ambato, 
      

  
  

DR. a RÍQUE ARREA TINAJERO 
Ú 

fe 
  

a ttalia y Suiza esq. Urb. Casbapamba - Telfs.: 822863 - 827609 - Fax 593:2-829088 - P. O. Box 18-01-0890 - Ambato - Ecuador 

Joaqu ix Sumaita 616 y Felix Valerino - Urb. Dammer - El Inca - Telf.: 450884 - Quita - Ecuador 

 



da inscrito con esta fecha el presente Nombramiento,en sl Hi 0. 

MERCANTIL,bajo el números Setenta y ocho (78).- Ambato Marzo 16 de- 

1.992. 
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NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES; TOME DEBIDA NOTA ACERCA DE LA RESOLUCION 

N.93.501.1-080 DEL SEÑOR INTENDENTE NE COMPAÑIAS DE AMBATO,POR LA 

CUAL SE APRUEBA EL AYMENTO DE CAPITAL Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE 

LA PRESBITE COMPAS "TECNICOS AGROPECUARIOS DIL_-EQUADOR, TADEC CIA. 
e 

LTDA» *y,DANDOUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO TERCERO DE 
y e 

TAL RuSOBUCION»- SS A 

Amp de Octubfe de 1.993 
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Cono Bolívar 
AS Av 

RAZON.” Siento como tal, que se tomó debida nota al márgen de la 

Matriz de la Escritura Pública de Constitución de la Compañila - 

Técnicos Agropecuarios del Ecuador, Tadec Cía Ltda., la Resolu- 

ción No. 93.5.1.1.080, del Superintemdente de Compañías, de fe- 

cha 14 de Octubre de 1.993; em cumplimiento a lo dispuesto en 

el Artículo Quinto de dicha Resolución.» Ambato, Octubre 29 de 

1.993.- 
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Queda insoríta con esta fec ¿AA ISSRRdNa kEseritura, juntamente con 
la Resolución N* qos3elol 008 de la Intendencia de Compañias de an 
bate de tubre e 1,4993,b el NY» * tel Regjatro Mer til 
208 ¡ño o don o? 8 ro neportorio “e $1 cumplimiento 

a la disposición constante en el Art,hf de dicha Resolución. Cáno 
plí con lo dispuesto en el Art, 33 del Código de Comercio,» Quedar 
archivada una copiazlas domás fuorón devucltas» Ambata Noviembres 

e 1,993. 

EL R:oGISTAADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL. 

mmrtareno 

Dr. Luis 2 Borja Martinas 
Registrador de la Propiodad 

y Mercantil del Cantón Ambatd 

  

 


